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ta^ré £étW¿;ViT .móast'iu 7 babs • n 
P ^ P j S i í C l A . DHL CONSEJO DE MINISTROS 

- u , etLi6feiéee^iS ̂ ¿í tf iaa >/v «; x =• ^ 4 La Reina nuestra Señora (Q. í). G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en so interesante 

A S •ííí^í.:;:<iír:' ¿oabllrii '"¡o" w M*U> 
» * * 

¡eiíp Y. ülfig Í9 neoonoD 
£Í eiíp ¿L é(. lié ^ófl fc.obboovaeo \ ; 3 . v • > 
MINISTERIO DK LA GOBERNACION DBL REINO. 
Hfc 'fi^s^iinii'nsa aüp jnia_oili/ri; !• :• . - . t * j 
na i . . . , ' > - Í - J 9 »wmaSf*ato» 
- £ lü ílldj'16 II T/ • ;.• t b O := -:t:t b 

. En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Santander y el 
juez de primera instancia de Reinosa, de los cuales re-, 
sulla que los pueblos de Campo, Rebollar, Sobrepeña y 

Quintanitta de An poseen en común un terreno de pasto 
denominado la Vega, el cual aprovechan los yecinos de 
los cuatro pueblos sin distinción uno 6 dos anos, y alter-. 
nativamente ej segundo i tercero inmediato se arrienda 
distribuyendo su producto; y oomo esta distribución que 
en los años últimos se habia hecho por parles iguales se 
pretendiese verificarla én 1850 en proporción al vecin
dario, el pedáneo del primero de dichos pueblos qne ea, 
«1 de Campo, propuso demanda ordinaria ante al referi
do juei para que ae declarara que so parte de propia-

dad en aquel terreno es la cuarta, y que la misma pro
porción tiene su derecho á los productos: que los tros, 
pueblos restantes opusieron á esta demanda por una par
te el artículo de incontestacion de que el pedáneo, de
mandante no estaba autorizado para promover el litigio, 
y por otra que no babia cuestión sobre la propiedad, 
puesto que reconocían al demandante por compartícipe 
en ella; y que el punto de la proporción eo que debían 
distribuirse, los productos era independiente de I 
tuviese en el dominio, y relativo a d e a a i w ^ 
bucion de los bienes comunes de que estaba encargada 
la administración; mas habiendo opuesto el pedáneo,de 
Campo al primer reparo que no necesitaba autorización 
porque usaba del derecho que todo vecino tiene de de
mandar sin ella en nombre del común, y porque esta
ban dispuestos á sufragar á los del pueblo, el juez de 
primera instancia desestimo aquel articulo y no hizo mé
rito de esta declinatoria, mandándoles contestar Alada-
manda: que en vista de esto el alcalde de Yalderedible, á 
cuyo distrito pertenecen los cuatro pueblos, acudió al 
espresado gobernador, haciendo mérito de la (providen
cia que habia adoptado para que la distribución del 
producto del arriendo se hiciera, no por iguales partes, 
sino en proporción del vecindario respectivo, y reprodu
jo asimismo las demás consideraciones aducidas por los 
demandados; y habiendo adoptado el Gobernador estas 
consideraciones, requirió al juez de inhibió! 
eSta competencia; l ' í í q ¿•i 

y resulta 

Vistas las disposiciones 2.* y 3/ da la Real ordeo da 

nerse tal cual hayan venido, guardándose de antiguo los 
aprovechamiento* de terrenos comunes á varios pue
blos; y en el caso de que alguno de estos pretenda cor-
responderle el usufructo privativo en el todo é parto do 
su término municipal, se le reservo su derecho, da 
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podrá usaren tribunal competente, pero sin alterar! 
posesión y aprovechamiento común bast 
mente se deolare la cuestión de propieda 

Visto el art. 8.* párrafo primero, 
cade los Consejos provinciales, que 
cuerpos el conocimiento en la vía oo 
cuestiones relativas al uso y distribuci 
y aprovechamientos provinciales y comu 

Visto el articulo 74, párrafo diez de ia ley de 8 de 
enero de 1845, según el oual corresponde al alcalde 
como administrador del pueblo, bajo la vigilancia de la 
Administración superior-, representar en juicio al pue
blo 6 distrito rauníorpali ya fea cama actor, ya como 
demandado, cuando osM otapatoottAente aotorizado 
para litigar: * *• * $ * t í 3 l i l i l i l i I I 

Considerando, 1.* Que bien se mire la cuestión 
bajo el rnrato~o^Ttsta gra 
Campo, esto es, qaa la ptqfomH 4o la propiedad en
vuelve la proporción en la percepción de frutos, ó ya 
como, lo pretenden los tres pueblos restantes, esto es, 
que el derecho á esta percepción es independiente de la 
proporción en el dominio, es bajo uno y otro aspecto 
una cuestión de propiedad, una cuestión de pertenencia 
del derecho de dominio 6 usufructo. 

£ • Que asta cuestión es esencialmente de la com
petencia de los tribunales, como lo reconoce la citada 
Real orden; y por lo tanto mientras con arreglo á ella 
se respeten, Como aparecen respetadas en este caso, las 
disposiciones administrativas determinando el estado 
po^ésotto'qüe áe ha de observar hasta qué 'líegoe á sd 
té?&fno A litigio sobre el derecho de pertenencia, sóri 
infundadas lis pretensiones de ja Administración quó se 
apoyan én íá orden mencionada, como lo son también 
i&tjeré ádópla por bise etariieub y párrafo de la otra* 
\éj áét de abril &ue igualmente áe iia cftádt), porijdé 
e n ' é f s e s d p ^ que aqui se 
dtiputá, êsto es, qué por tftüWs ftotoWos 6 por recono-
clmietílb tácito no liay duda sobre la naturaleza y es-
tén^^-déftísoy aprovechatpient'o\ que se ha de dís-
frittáf, y qda sólo se trata de Tas diferencias que ocurran 
¿n el modo de verificarlo. 

o. Que las razones alegadas por el pedáneo de 
J o b i . , r ; . ••• ¡»Ti • •:>: • 

Campo para creerse dispensado de la autorización para 
litigar, no son valederas contra la disposición termi
nanteif atisbluta del artículo y párrafo citados de la 
ley de 8 de enero de 1845, que en el hecho de no dis -
tínguír ha derogado las comunes que se invocan fa
cultando á ios vecinos para representar al común en 
juicio, y hb nermite¿ajnpoco suponerla limitada al pa
so dégastar fon tas mOnlcipaíes (lo cual para ser com-
p l & t f e t t l ^ á que 
ef demandante se obligara ft aprontar, también Tos que 
necesitara el pueblo demandado sin 11e^Jki'dícfioS 
fondos), sino Que el eslabíecimienfo de tal jurispruden
cia minaría por su base la disposición de fatey, y frús-
eopen .orr aF îaqioinui TOITOTOTÜ? 

ia las miras da orden publico y de moralidad que se 
isieroí^ djctarla: 

el íkwsejo Real vengo en decidir esta oompa-
M i & A ^ 4 ^ Í t autoridad judicial; y en cuanto á la 

litigar, lo aoordado. 
io á 25 da junio de mil ochocien-
o.—Está rubricado de la Real rua

da la Gobernación del Reino, Manuel 

.fivilí 
Éadom loa 

incia.—Exorno, 
de Sueca, de 

lene óon^imlefitfc^lror mw comunicaciones 
diarias, creo de mi deber elevar á V. E . una relación 
detalíádá dé lódoT^nw. ? * ~ ~ 

En el dia 2 del actual recftd íM)^osiJfctf de 

vincia, compuesta de 2086 vecinos, en que se me*pin
taba con los mas vivos coloras el estado deplorable de 
las cosechas de aquel término por falta de agua. Este 
era tal que aun la necesaria para el consumo babia de 
traerse cuarto y.aiodioida distaadflkftira saivir las 
cosacas y reméiliar la n*M4a&;:d« to I Rptytwfy, a> 
pedia que la villa de Sueca, lir^ofevftja ^{^ujlafll, 
situada á la parte superior de esta en la ribera del rio 

su azud ipda $1" $í°**<jp\ akieaat tfl ftlft e l es~ 
presado» rió j¡or%¡4>ldÍo cteYf herís ke'ubafr iezj y de 
ciatro en cada uno de los dias sucesivos. La cuestión 
era de mucha gravedad y urgencia. Tratábase de evitar 
la ruina, (piense suponía s^u'ra, d é W grán-

I 

de consideración y que depende de l a cosecha de a r -
- -t.'r oí .*rJ\ 111 &ioap¿ üiJ&smi >. 

roz;4 procuré pues adquufifv enjil acto los conpjjiptantps^ 
oportunos de personas imparciales de esta cap ¡tal,, qoe 
conocen el pais y que tienen cuantiosos intereses en 
Sueca y en Cutiera; y convencidos por ellos de que la 
situaron doCidlera-bonito«tdgeilada, y q u o f a d f r & t f A 

ca permitía dar aquel auxilio sin que se resintiesen sus 
arrozales, que estaban eb muy bu#h estado, accedí en 
el mismo dia á la espresada petición, y di orden al al
calde de Siiecaipató qbe dlspüsfeM " é t ^ j g f á k en 
los1 términos solicitados*. Al cómt/nifóar» é^tó^o^Setí tféjH 
ya consignado en ella qoe la metffti '^^n^^ejtíy^íW^ 
gurí derecho; y que era tan solo dictada por la necesidad 
del merrrertto. r ' a*d 3 0 <> n / ° J wotimuQ 

n MI it tt ' ' ' : ktfSoV alpbanima >b 
Recibido aquella en Suepa, su j í funtamiento^r- , 

dó obedecerla y no cumplirla; y dada esta o p ^ e s ^ ^ 
á los comisionados que babia nombrad^ e l dq v w¡ty$ i ' 
para presenciar y vigilar el ¿Taso del agua* . J O ' me nne-' 
sentaron éstos etí la mañana del día 4 con un oficio de 



que k»biu de ocasionar «1 fcunho man ité^pti^ ee- te* 
«fÚHRMMÉI ftW!Hn! so' e ina i£l)n£in>b ef) oioiúitaq 

Prescindiendo de Mas las coftideraflftWe* qne p ^ , 

y de^dounioamaQU proceder coa 4 Uii? i^rmdam-, 
cía que exigía cuestión tan deltc^^iOfirtiOWifOT^*/ 
á Cortes por el distrito de Sueca, de que forma parte 

üiiun fluM t! 
comí 
negc 

isionados de esia. A ella i^tierpn el oficjal del 

me habían dustrado con sus informes. El diputado por 
Sueca confeso la necesidad de Cullera, y procuró de
fender con todas sus fuerzas loé intereses de Sueca. Co

mo medio de socorrer á aquella sin menoscabo de esta, 
propuso que las acequias efe Escájjrj^.^ 9?f^íS^r ' 
qne toman el agua del mismo rio Jucar, diesen á Culle
ra ei auxilio que necesitaba; pero es(a proposición era 
inadmisible-porque las acequias referidas ¿ a merced de 
ufra previdencia ígnaf a la qué motiva este parle, están 
cediendo catorce horas diarias de su ddtácíbh' íntegra á' 
la tamAÍa ^cequia fteál del Jü$,^jfni era posíbfó que, 
se desprendiesen de mas, ni que se cercenase parte al
guna de aquella cesión, que no basta aun para cubrir la 
escasez déla Real. 

Propuso también que se hiciese venir á algunos ve
cinos de )0S ma* influyentes de Sueca, para que confe
renciando con los de Cullera viesen si podía adoptarse 
algún otro medio de c^éfíiáétoíf; más estdérá una di 
lación que tampoco podía admitirse, ya por no permi
tirlo lo perentoriodp la necesidad, y a porque era segu
ro que no habia de dar el resultado apetecido. Conven-
címe jpdásWá i raaS^de Hüe el único remedio era c e | 
qué ya se había, acordado, y repetí el dia ̂  la orden (leí 
2, escitando el celó del alcalde para que hiciese enten
der á todos los individuos del Ayuntamiento y personas 
sensatas de la población el único y esclusivo objeto Que 
diOJrta a ^ l l a ¿ n e d t y ^ ^ po-

*\bf ^$*§&hkoÍB atnoñ9e ¿ol •ohüfxq omlx 
paso ge^^a^rjpr el.aziid I 
vecinos oe esta, y 
número de 500 á 600 hombres, amenazaron de muerte 
á los comisionados de Cullera, hicieron retirar al alcal
de y comisionados que habia del Ayuntamiento de Sue
ca, como también 4 |a escasa fuerza, del destacamento 
de la guardia civil, cuyo auxilio habia reclamado el pro
pio alcalde, y se opusieron al cumplimiento de lo m a n 
dado, .y '! m 

En la madrugada del 7 Cave conocimiento de lo 
ocurrido por los partes que me dieron los eos acaldes 
y el comandante de ítóhb #estafca*fento. ^í l «todo & 
que hablan llegado tas Cosas no admitía ya rtfftJOTT^ 
pecio de conciliación; el prestigio de la autoridad esta
ba ya comprometido; era tan sensible oomo probable 

W ¿»li|pfr *uv»l* eoU* <ies de Saaoa y. Cpllf 
oran meoue loa deaastmqs ^ U i o ^ m ^ ^ ^ r 
de los amotinados iba á vvo^iw.U&:kiiWffifr 
otodft pet ^ 
btequaiiioeaté cadiiaipido aa bdí^aH) da <Hw, Wlg<Í8k 
agua que ea:rigor 4e derecbo lajnertéptieca- % £ # f l # r . 
pu^al pomaoriaflle generar r^UovauOa dos comaa^ia^ 

bidé aipAplimieUitiOi l& â andâ *̂ ^r^ ,rrf?*fif£%Ĵ fflfl̂ ft 

honra quiso qae s a & s e » < ^ r o , c o a i t a * ^ fff J| 

W ^ 9 M M I* v P t W f l i ^ W *#«p ?obwjoieimGO zoilo oop 
i Aria* nueve y modiada Ib cocha del̂  citoao dia ; t 

Iteraron estas i Suéaáaé ioi eotráriaroa. o t̂fh l̂ftftOT>lW. 
dwpfcraron algunos tiros, que fueron 4espAeaÍa^9f^P&1 

1» trapa; mas oomo formada esta en la {daza, ra a*oien> 
tasen los grupos y creciese la agitación, mi o o i o ^ m ^ 
mandé publicar un bando para que todo» los .vaciaos se 
retirasen inmediatamente á sos casas, y en iaa «ais./pri
marás horas de* dra siguiente pr es-entese nt to* armas que 
tuviesen. El bando produjo por de pronto $ü ateto*..-la* 
gentes principiaron á retirarse; pero saliendo repentina
mente de entre los grupos una-voz doa* fuera la tropa,» 
hicieron una descarga á quemaropa sobre esta,*descar
ga que fue contestáaá',* 'VéWftattáV tres ̂ muertos ele la 
clase de paisanos y algunos heridos, que según lo ave
riguado bastó álibri fóe^ü W ^úméró áz{6fáft\(B 
amotinados echaron a correr, y volví eroñ í r¿fífó^pifc[ 
breel azud en numero do< ̂ OObombres. ¡ . '] t e L l v , 

El comisiorrado me dio parlé de e?tas ocüfreooíaa; 
ot léte dé la tropa lo dré tambted al Capitón gétíéM 
diéndole nuevos refuerzos. S. k. á petición mía,' redac
tó un bando en que se declaraba e n e l d o de sitio i la 
villa de Sueca y aa término, y el dia 8 por ia mañaaa 
salió una columna de tolas armas mandato por no core-
nel que* llevaba ai bando esptóaó . ' ^ • L r - ' « » b 

* BC o..¿: a¿ mp «o/ajeo ao ¿ts^alin^m nainp f.x 
Entretanto la población habia quedado en calma; <?i 

comUionado founió at ayunlumrenlo y principales eon-
tribuyentes y los comprometió a iodos para q\te al̂  ama
necer del dia siguiente fuese al azud á persuadir k los 
sublevados de la inutilidad de sus designios. Esta medi
da produjo los efectos qué era de esperar: cuando vol-

Irado á nadie sobre el azud: á las doce y media f u c i 
lado dia 8 se dié principio sin'ninguna oposición al pa
so del agua con dirección a Cullera, y 4 la Uegada^e la 
oohMoaa todo babia ooeko 4 oo estada normal, No bobo 
pueá «eéOBiddddé baoar(K oVclariOÉivdd«telo. ó+m 
tío: la tr^offidad ^tt^uada; la tMÉ*m*kélá 
há rtgiWídó i laóá^ftai, qéédaádo « ñ ^ W ^ 

HW^,^ J*!MWvT^^4^te »tfw ; í é > / í í * 
mora oes loo, sigue esta por ouatro horas diafiaa. «p^#(l 

.i:oi¿o"u4¿í> soi tdi nonfiliyvY noi »5sioiq al eb ob*5yiaóír» 



el tila por la tenai resistencia da todos IttteStigt* ¡ i * * 
ohrár cwatra^uSconvecinos. ! A wbMJdina tal $b 

T W w ^ ^ / t e t c t n d . Sr., los acooteclmietitoa dé 
Soto*, fét tfijué A mi toca oreo haber cumplido con 
el sagrado deseo de velar por loe intereses de ia gene-
ratdad, sin consideración á afecciones locales ni de nin
guna especie. La medida que tomé fue dictada por la 
equidad; tos resaltados lo dicen ya, y el tiempo lo con 
tirmara todavia mas. No solo el secretario de este go
bierno y el teniente de la guardia civil den Antonio Gó
mez que han recorrido los términos de ambos pueblos si 
que otros comisionados que he enviado directamente con 
el propio fin, atestiguan todos qne las arroces da Sueca 
nada han sufrido «on el auxilio dado á Cu llera, y que los 
de esta que representaban on capital igual A los de Sue
ca, se han salvado de una pérdida segura é inevitable. 
Este fue el nnioo objeto de mi providencia, objeto que 
no dado haberse conseguido», bhani wüiícfriq :T 

-í Dios guarde á V. E . muchos .anos. Valencia 14 de 
agosto de 1851.—Excmo. Sr,—Francisco Carbóneil.— 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino. 
• wi}(#<iotob#wj& 

oí d i 
Qí.O£rtiqre^lfl 

Providencias judiciales. 
'. o an'i eup $ 3 

- ' • I • ; . . . ' 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d8 

las afueras de esta corte, don Miguel Joven de Salas, se 
sacan á publica subasta simultánea en el pueblo de V i -
llaverde y la sala de audiencia de este juzgado, sita en 
Chamberí y su calle de Arango, el dia 25 dal corriente 
y hora de las doce de su mañana, cuatro caballerías 
mulares, on carro, varias herramientas y efectos, como 
también la hortaliza sembrada, perteneciente todo al 
abintestato de Leonardo Perales, vecino que fue de Villa-
verde, Cuyos precios se hallan de manifiesto en la escri -
nanía dal actuario en el referido juzgado, y cu el pueblo 
de Vi lia verde en la de su numerario don Felipe del Po
zo, quien manifestará los objetos que se han de subas
tar al que quiera tomar parte en ella. 3 

n Dado en Chamberí, barrio de Madrid á 16 de agos
to de 185Í.—Miguel Jéven de Salas.—Por mandado. 
deS. S., Luis Heroaudez. 

he creído conveniente dar publicidad á estas lineas sin 
perjuicio de demandar ante los tribunales A? Jpjr.qjiev. no 
tienen otra ocupación que la £e llenar las columna^ de 
los benódicos con insulsas chocarrerías, ó con espe-

XeílumnioSa que tanto lastiman la buena opinión del 
referido.—El comandante accidental de ia guardia eU 
vH, Félix Fernandez Soto. rxe*irpa¿ 
eJiáq ficniul enp A'.+vZ $[ ol . ÓJ I i > 

# 

la /. -

- ' ¡E' ¡ • * - • ; í l í -'Ir', s íiífí 

•oscr,- i ' hmtcm* tól? ;b, m^Un, 
1 MtifJHd á Aranjuez. 
-biivJ t n 5> oijoíü^im•J&h'skújiñje 'nffnpj.epp 

Se tornea todos los encargos y trasportes de mer
cancías para Aranjuez: En Madrid, calle de Atocha, nu
mero 133, piso bajo; y en Aranjuez, fonda de la Costu
rera, cuarto principal. . 

Asimismo es de cuenta de la agencia, poner los efec
tos conducidos en los puntos ó casas que tes designen 
los interesados. 

• 
v ' »i • * _ . . . i «ti cuy u .'(Uutf J uc u u i r t i 

HOMILIAS Y DISCURSOS MORALES. 
fitfiiiaO! 
PARA. - TODAS LAS DOMINICAS Y PRINCIPALES 

• J ' ^% 

FIESTAS DEL AÑO. 

Por el presbítero don I. U. ''' 

Se ha pubficado la primera, segunda, tercera, cuar
ta, quinta y sesta entrega y signe abierta Já suscricion 
en la librería de Tieso, calle de Carretas. r : > í ' 
-íié/ns o 

OÍ)£í 

•tev Í L Í ! A ¿ O . Ü :II,IÜÍ[?^ al iT> "i ^.V.',Vt -..ci o¿ob-; ' i« ¿ b 

Comandancia ie ta guardia civil de ta provincia 
' drid. ' 

- s q la Éobiaoqo Bau^ñÜnl aiqioniiq oib H 
Es enteramente folso y calumnioso cuanto dicen al-

gnnos periódicos de esta corte acerca del robo cometi
do en las inmediaciones de Torrejon el dia 12 del actual 

dias en,el 

r : C " i ' fea b oi.HlJiO^O ,t 

ooff «>t,;[uC ovie'i I S Y oon fá iTQTdtídoq i . ' ©b <UJ^-I{:>-

Habiendo vencido medio año de sus

cricion á este periódico en fin de junio pró
ximo pasado, los señores alcaldes ¿fe loa 
pueblos de esta provincia se servirán man̂  
dar hacer su pago á la n 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

4LHÓHOICA V i m a m o . ' 
..;• i i ! \'\ AidarloDixue OYUO ,:»•/;• xúbie&na] eb 

Precios en el mercado de hoy. 

i*, r 

-( 

-áijm (• 

UHIU bien el que se supone tuvo lugar hace 
mismo sitio. 
~ ' A fin pues da desimpresionar A las machas pi 
que eo el dia viajan, y alejar el temor que Ules impos
toras canse en ai ánimo da las mismas, como para dejar 
eaclliigir p^flpnjpttoao> al cuerpo de la guardia civil 
encargado de U protección y vigilancia de los caminos, 

Trigo de 31 ¿ 3 6 
( Cebada de 17 f|2 A 19 1|S ' 3 

Algarrobas... de » A 20 1|2 i x, . bmu 
¿ iUdridjlS de ag^to 1 ífimob Is 

-a)ee babíio)us«l el MADRID: fooaakaio 
sldetkrvq omog ejdiena? ^ol nb ¡obiísniOTumoo c<1 
Imprenta de Manuel Pila, callo de Madera Alia, *. 42 


